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Quito, D.M., 29 de septiembre de 2022

PARA: Adolfo Patricio Barahona Reyes
Analista 

  Guido Medardo Contreras Rodriguez
Analista de Recursos Educativos 2 

  Maria Belen Torres Molina
Asistente de Equipamiento Educativo 

ASUNTO: Designación de Comisión Técnica del Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006,
"Dotación de casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango,
Malchinguí y Natalia Jarrín de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás
Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del Proyecto PARECF". 

 
De mi consideración: 
 
La República del Ecuador y el Banco Mundial suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC
el 28 de enero de 2016 y sus respectivas enmiendas del 02 de enero, 25 de marzo y 05 de septiembre de
2020 y 02 de diciembre de 2021, con el objetivo de financiar el Proyecto "Apoyo a la Reforma Educativa
en los Circuitos Focalizados" (PARECF), por un monto de USD $125.3 millones. 
  
Para la ejecución de actividades con este financiamiento, se aplican los procedimientos reflejados en el
Manual Operativo Actualizado del Proyecto PARECF (versión 4), expedido mediante Acuerdo
Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00017-A del 14 de abril de 2022. Por lo cual, me permito
citar la Sección V.- Contrataciones y Adquisiciones del Manual Operativo vigente, en el numeral 5.8
Comisión Técnica de Evaluación, en el cual se determina lo siguiente: 
  
"(...) Las Comisiones Técnicas de Evaluación estarán conformadas por al menos tres (3) profesionales o
especialistas calificados de las áreas pertinentes, designados por las respectivas autoridades de los
procesos de la siguiente manera:  
  
1. Un profesional designado por la máxima autoridad del proceso, quien la presidirá;  
2. Un profesional delegado del área requirente;  
3. Un profesional afín al objeto de la contratación, designado por la máxima autoridad del proceso.  
  
Los miembros de la Comisión Técnica serán funcionarios o servidores de la entidad contratante o
consultores contratados por el Proyecto". 
  
Con estos antecedentes, hago referencia al Proceso No. BIRF-8542-LPI-B-2022-006 para la "Dotación de
casilleros de polietileno para las Unidades Educativas: Dolores Cacuango, Malchinguí y Natalia Jarrín
de la Zona 2 y Surupucyu, Ángel Polibio Chávez, Nicolás Infante Díaz y Quevedo de la Zona 5, del
Proyecto PARECF", cuya selección se realizará bajo una Licitación Pública Internacional, de acuerdo con
las Normas: Adquisiciones de Bienes, Obras y Servicios distintos a los de Consultoría con Préstamos del
BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por Prestatarios del Banco Mundial de enero 2011 y revisadas en
julio 2014.   
  
Bajo este contexto, en calidad de Delegado de la Máxima Autoridad, procedo con la siguiente
designación de miembros de la Comisión Técnica para el Proceso Nro. BIRF-8542-LPI-B-2022-006: 
  

1/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-02370-M

Quito, D.M., 29 de septiembre de 2022

1. Presidente de la Comisión: Adolfo Patricio Barahona Reyes, Analista de Recursos Educativos, C.I. 
171482439-6  
2. Titular del Área Requirente: Guido Medardo Contreras Rodríguez, Analista de Recursos Educativos
2, C.I. 030116264-0 
3. Profesional Afín al Objeto de Contratación: María Belén Torres Molina, Asistente de Equipamiento
Educativo, C.I. 171193550-0 
  
La presente designación incluye su participación en todas las etapas de recepción, apertura y evaluación
de ofertas, suscripción de actas e informes correspondientes, hasta la recomendación de adjudicación a la
Máxima Autoridad del proceso, guardando relación con lo definido en la normativa del Banco Mundial y
el Manual Operativo del Proyecto PARECF (versión 4). 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Abg. Juan Gabriel Casañas Jaramillo
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR  

Anexos: 
- 7.6_mineduc-sae-2022-02329-m_(solicitud_publicación_dncs).pdf
- 7.7_mineduc-sae-2022-00373-of_(publicación_sercop).pdf

Copia: 
Sr. Ing. Jaime Reinaldo Lopez Carrera
Director Nacional de Recursos Educativos
 

Sr. Arq. Juan Pablo Villafuerte Calderon
Director Nacional De Infraestructura Física
 

Susana Carolina Merizalde Rhea
Coordinadora de Seguimiento, Monitoreo y Evaluación Proyecto PARECF
 

Juan Ignacio Gomez Teran
Analista de Seguimiento
 

Sra. Econ. Maria Fernanda Sanchez Paredes
Analista de Recursos Educativos 2
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